
 

  
DECRETO 395/2011  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR  

 
 

 

Adenda al Compromiso de Gestión 2008, con el 
Proyecto Funciones Esenciales y Programas de Salud 
Pública (FESP). 
Del: 14/02/2011; Boletín Oficial 18/02/2011. 

 
VISTO el expediente Nº 15604-MS/08, del registro de esta Gobernación: y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la celebración de la Adenda al Compromiso de Gestión 
2008, entre el Proyecto Funciones Esenciales y Programas de Salud Pública (FESP), 
representado por el Sr. Coordinador General, Dr. Héctor Daniel CONTI y el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Tierra del Fuego, representado por la Sra. Ministro de Salud, Dra. 
María Haydée GRIECO. 
Que el mismo fue celebrado con fecha treinta (30) de octubre de 2008 y se encuentra 
registrado bajo el Nº 14957, resultando procedente su ratificación. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 135º de la Constitución Provincial. 
Por ello: 
La Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
decreta: 

 
Artículo 1º- Ratificar la Adenda Compromiso de Gestión 2008 registrado bajo el Nº 14957, 
celebrado con fecha treinta (30) de octubre de 2008, entre el Proyecto Funciones Esenciales 
y Programas de Salud Pública (FESP), representado por el Sr. Coordinador General, Dr. 
Héctor Daniel CONTI y el Ministerio de Salud de la Provincia de Tierra del Fuego, 
representado por la Sra. Ministro de Salud, Dra. María Haydée GRIECO. Ello por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
Art. 2º- De forma. 
Ríos; María H. Grieco 
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